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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2019-00630-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 30 de septiembre de 2021 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia JORGE TADEO LOZANO 
VERGARA contra BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:   JORGE TADEO LOZANO VERGARA 
Apoderado Demandante: EDUARDO OSPINA RODRIGUEZ 
Rep. Leg. Demandado: EDGAR MURILLO ALEGRIA 
Apoderado Demandado: ENITH CONSUELO MORA GUTIÉRREZ 
Testigo: PABLO CABEZAS MONTES, CIELO CONSTANZA CASTRO CASTAÑEDA, 
EDGAR OSPINA SIERRA y LEONARDO MOLINA ACERO. 
    

AUDIENCIA DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se deja constancia que, por la situación de orden público, se procede a surtir la 
presente audiencia por vía virtual a través de la plataforma TEAMS. 
 
Por otra parte, se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia 
anterior, e igualmente, se escuchan los testimonios de los señores PABLO CABEZAS 
MONTES, CIELO CONSTANZA CASTRO CASTAÑEDA, EDGAR OSPINA SIERRA y 
LEONARDO MOLINA ACERO. 
 
Por último y como quiera que no quedan pruebas por evacuar, es del caso cerrar el 
debate probatorio y procede el Despacho a escuchar los alegatos de conclusión. 
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en 
la etapa de juzgamiento. 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO:  ABSOLVER al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. de todas y cada 
una de las pretensiones formuladas en la demanda por JORGE TADEO LOZANO 
VERGARA. Lo anterior, específicamente por lo señalado en la parte motiva de la 
presente sentencia.  
 
SEGUNDO: EXCEPCIONES. Dadas las resultas del juicio, el Despacho considera que 
no hay lugar a declarar probado algún medio exceptivo. 
 
TERCERO: COSTAS. Lo serán a cargo del demandante. En firme la presente 
providencia, por secretaría practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como 
agencias en derecho la suma de $500.000, en favor de la demandada. 
 
CUARTO: Si no fuere apelada oportunamente la presente sentencia, CONSÚLTESE 
con el SUPERIOR. 
 
Las partes quedan legalmente notificadas en ESTRADOS. 
 
En uso de la palabra, el apoderado de la parte actora interpone y sustenta recurso de 
apelación contra la sentencia proferida. Por ser procedente se concede en el efecto 
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suspensivo para ante la Sala Laboral del Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

SHIRLEY TATIANA LOZANO DÍAZ 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 02:22:41 
 

Firmado Por: 
 

Shirley Tatiana Lozano Diaz 
Secretario Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Marcos Javier Cortes Riveros 
Juez Circuito 

Juzgado De Circuito 
Laboral 38 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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